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»K LA PROVÍACIA K VALLADOLID.
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, BSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

•PAaTE OFICIAL.

Gaceta del 4 de Abril de 1882.

POSlDSiKlA DEL COilSEJÓ DE SINISTROS.

SS . MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.)\ continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y 
S. A. R. la infanta Doña María 
Eulalia. .

Gaceta del 22 de Marzo de 1882.

Ministerio de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY PROVINCIAL-

(Continuación.}

6 .® Suspender la ejecución de 
los acuerdos de la Diputación y de 
la Comisión cuando proceda según 
las leyes, dando cuenta al Gobierno 
en el mismo dia en que decrete la 
suspensión.

CAPITULO V.

Recursos contra las providencias de 
los Gobernadores.

Art. 33. Los Gobernadores de 
provincia no podrán modificar ó; 
revocar sus resoluciones cuando ha
yan sido confirmadas por el Minis
terio respectivo, ó sean declarato
rias de derechos, ó hayan servido 
de base á una aclaratoria judicial.

Tampoco podrán ¡modificar ó re-

vocar por sí mismos las resolucio
nes que adopten acerca de la corñ- 
petencia en favor de la .Adminis- 
Iracion.

An. 34, Las providencias de 
los Gobernadores que, seguu las le
yes, hayan puesto término á la via 
gubernativa y hubiesen causado 
perjuicio á los intereses ó derechos 
de un particular ó de una Corpora
ción, serán reclamables por la ,via 
contenciosa.

Las decisiones que versen sobre 
las demás materias, podrán ser re
vocadas ó ruodificadas por el Mi
nisterio respectivo.

Las reclamaciones que se susci
ten contra sus providencias por im
competencia ó exceso de atribucio
nes, se decidirán siempre por el 
Gobierno, oido el Consejo de Es
tado.

Art. 35. Los Gobernadores se
rán juzgados por el Tribunal Su
premo de Justicia por los delitos 
que con funcionarios públicos co
metan.

CAPÍTULO VI.

Orgamzacion g modo de funcio
nar de la Diputación provincial.

Art. 36. La primera division de 
la provincia en distritos electora
les sobre las bases establecidas en 
el art. 9.“, se hará por el Gobierno, 
oyendo á las respectivas Diputacio
nes; pero una vez hecha no podrá 
alterarse sino por medio de una ley.

Art. 37. La division de la pro- 
! vincia en distritos, v la designa- 

cion de los pueblos- cabezas de ca
da uno que la Diputación provin
cial proponga, serán publicadas en 
el Boleíin o/ícial 13 dias ántes de 
elevar las propuestas ai Gobierno. 
Durante este tiempo el Gobernador 
recibirá las reclamaciones y obser
vaciones que con motivo de la di
vision hicieren los Ayuntamientos y 
vecinos, y junto con el proyecto de 

j la Diputación las pasará al Gobierno 
¡ dentro de los ocho dias siguientes á 
i la aspiración del plazo.
i Art. 38. Tendrán derecho per- 
! sonal para votar Diputados provin- 
¡ ciaies, y á ser inscritos como elec

tores en las listas del censo electo
ral del distrito á que corresponda su 
domicilio respectivo, todos los es
pañoles varones mayores de edad 
que acrediten saber leer y escri
bir.

Art. 39. Tendrán tambien de
recho á ser inscritos, aunque no 
supieren leer ni escribir, los que se 
hallasen en alguno de los casos si- 
guientes:

1 .® Ser contribuyente dentro ó 
fuera del distrito de su domicilio 
con la cuota mínima de 5 pesetas, 
pagadas con un año de antelación, 
por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y con dos años 
por subsidio industrial y de comer
cio.

2 . Ser licenciado, con licencia 
limpia de toda nota desfavorable, 
del servicio del Estado en el Ejér
cito ó en la Marina de guerra.

No tendrán este derecho^ aunque 
supieran leer y escribir, los que ca
reciendo de medios de Subsistencia 
reciban ésta en establecimientos sos
tenidos por la beneficencia pública 
ó privada, ó estuvieran empadro
nados como mendigos y autorizados 
para implorar la caridad.

Ari. 40. Pueden ser Diputados 
provinciales los que tengan aptitud 
para serlo á Cortes y sean naturales 
del distrito por que fueren elegidos 
0 de la provincia que forme parte, 

i ó lleven cuatro años consecutivos 
i de vecindad dentro de la provincia.
; Art. 41. El cargo de Diputado 

provincial es incompatible:
1 ." Con el de Diputado á Cértes.
2 .® Con el de Alcalde, Teniente ■ 

1 de Alcalde ó Concejal.
3 .“ Con todo empleo activo del

Estado, de la provincia ó de alguno 
de sus Municipios.

Se exceptúan únicamente de esta 
incompatibilidad los cargos de Ca
tedráticos de Universidad ó de Es
cuelas superiores cuyos sueldos no 
sean satisfechos con los fondos de la 
provincia.

Art. 42. El elegido Diputado 
que á los ocho dias de ser aprobada 
su acta ó declarada la incompatibi
lidad no hubiere hecho constar en 
la Secretaría de la Diputación ha
ber renunciado el cargo incompa
tible, se entiende que renuncia el 
de Diputado provincial, y la Dipu
tación declarará la vacante, ponién
dolo inmediatamente en conocimien
to del Gobernador.

Art. 43. Están incapacitados pa
ra ser Diputados provinciales:

1 .® Los que dentro del distrito 
electoral hayan desempeñado, en los 
seis meses anteriores á la elección, 
cargo ó comisión de nombramiento 
del Gobierno ó de sus delegados con 
ejercicio de Autoridad.

2 .’ Los contratistas y sus fiado
res de las obras, suministros y ser
vicios que se paguen con fondos 
provinciales y municipales; los ad
ministradores de dichas obras y 
servicios.

3 .® Los Recaudadores de contri
buciones dentro de la provincia y 
sus fiadores.

4 .® Los que tengan contienda 
administrativa ó judicial pendiente 
con la Diputación, ó los estableci
mientos sujetos á la dependencia y 
administración de ésta.

5 .® Los deudores al Estado, á la 
provincia ó á cualquiera de sus Mu
nicipios, que lo sean por cualquier 
clase de contrato y centrales cuales 
se haya decretado el apremio ó la 
ejecución.

Art. 44. Las incapacidades re
feridas pueden llegar á conocimiento 
oficial de la Diputación:
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1 .® Por declaración de los Di
putados á quienes afecten.

2 .° Por manifestación ó interro
gación que haga en sesión pública 
otro Diputado.

3 .® Por comunicación del Go
bernador de la provincia, conforme 
al párrafo quinto del art. 43.

4 .* Por aviso ó denuncia de los 
electores de cualquier distrito de la 
provincia, que en tal caso deberá 
dirigirse al Presidente de la Dipu
tación, autorizada con la firma de 
tres electores.

Art. 45. Las incapacidades con- 
signadasen el art. 43 surtirán sus 
efectos en cualquier tiempo en que 
se produzcan ó demuestren aunque 
se halle admitido el Diputado á quien 
afecte.

Art. 46 La Diputación, bajo su res
ponsabilidad, examinará y resolverá 
loscasosde incapacidadántesenume
rados, en una de las dos sesiones 
que celebre inmediatamente despues 
de haber llegado la incapacidad á 
su conocimiento.

Art. 4T. No se computarán á 
los Diputados electos los votos que 
hubieren obtenido en localidades en 
que ejercieran jurisdicción al verifi- 
carse las elecciones ó la hubieran 
ejercido seis meses ántes aunque 
esta jurisdicción corresponda á fun
ciones municipales ó á cargos de
sempeñados en comisión.

Se esceptúan de esta disposición 
los Diputados provinciales y los 
Vocales de la Gomision provincial, 
que pueden ser reelegidos.

Art. 48. Pueden excusarse de 
ser Diputados provinciales ántes ó 
despues de aceptado el cargo:

4 .® Los mayores de 65 años y 
os físicamente impedidos.

2 .* Los que hayan sido Senado
res, Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales, Alcaldes y Concejales, 
hasta dos años despues de haber 
cesado en sus respectivos cargos,

3 .® Todos los comprendidos en 
alguna de lasincompatibilidadesmar
cadas en el art. 41.

ArU 49. La elección de Diputa
dos provinciales tendrá lugar en la 
primera quincena del tercer raes de 
del año econóraico.

Los Colegios electorales serán los 
mismo que sirvan para las eleccio
nes municipales.

Art. 50. Los Diputados electos 
presentarán sus actas en la Secre
taría de la Diputación, que las nu- 
raei’ará en el acto por su órden 
ocho dias ántes de aquel en que de
ba celebrarse la apertura de las se
siones, en este dia, sin necesidad de 
prévia convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus 

j actas, bajo la presidencia del Go- 
1 bernador, y procederán á la consli- 
i tucion interina de la Diputación.

1 fSe continuardj
j ------------------- '«£>----------- - —----

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VA 1.1.0 01.119.

Seswn del 17 de Snero de 1882.

Presidencia del señor Gober
nador.

(Conclusion.)

j El Sr. Velasco Neira, manifestó 
1 que aunque individuo de le Comi- 
i sion nombrada para la clasificación 
j de categorias de los pueblos, no 
i liadia firmado el. dictámen que 
j acababa de leerse, por no ballarse 
j conforme toda vez que creia que, 
■ sin razón, se perjudicaba á pueblos 
j de su distrito en la clasificación 

.1 que se les daba. Citó entre otros á
Olmedo colocado en segunda cate
goría debiendo figurar en tercera, 
puesto que era una población de 

: corto vecindario, relativo, y care- 
! cia de industria y de comercio, y 
‘ concluyó diciendo que esperaba se 
i modificase la clasificación 
i El Sr. García Crespo, de confor- 
' midad con lo expuesto por el señor 
1 Moras, opinó desde luego porque 
! pasase á figurar en segunda cate- 
i goría los dos pueblos cabezas de 
i partido judicial que figuraban en 
j tercera, añadiendo que en catego- 
1 ría primera solo correspondía figu- 
J rar á dos poblaciones, teniendo en 

consideración que si bien Nava del 
Rey era la de mas vecindario des
pués de la Capital, no debia des
conocerse que su única riqueza, 
bien castigada por cierto en los 
últimos años, por efecto de las 
malas cosechas, solo consistía en 
el suelo, pues no contaba con in
dustrias ni comercio.

j El Sr. Sánchez, de la Comisión, 
1 dijo que los trabajos de clasifica- 
i cion de pueblos en tercera catego

ría, se había hecho por la Comi
sión con todo el detenimiento que 
la importancia del asunto exijia, 
tomando en cuenta no solo el nú
mero de vecinos que cada uno te
nia sino su riqueza, su industria, 
su comercio, sus caminos y la si
tuación geográfif^a que ocupaban; 
que la Comisión conocía perfecta
mente la desigualdad que notaban 
los señores Diputados colocando 
en tercera categoría pueblos que 
se diferenciaban bastante en ve
cindario y condiciones, pero que 
la habia sido imposible remediar 
el mal porque la Ley la encerra
ba en el círculo estrecho de solo 
tres categorías y por consecuencia 
después de clasificar de primera y

1 segunda á aquellos pueblos que 
1 por sus circunstancias lo merecían, 

en su concepto habia tenido nece
sidad de incluir en tercera á todos 
los demás que aunque con diferen
cias entre sí, ninguno debia en 
justicia pasar á las anteriores.

En el mismo sentido hablaron 
los señores Mateo y Presencio, in
dividuos de la Gomision, contes
tando á algunas consideraciones 
de comparación de unos pueblos 
áotros, hechas poralgunos señores 
Diputados.

Y declarado el punto suficiente
mente discutido y pedido por el 

, Sr. Moras que la votación fuera 
j nominal, se verificó así dando por 
i resultado la aprobación del dictá

men (leido en la sesión anterior,) 
! por diez y siete votos contra tres, 
i en la forma siguiente:

! Señores que aprobaron.

| Sánchez.—Presencio Fernandez.
—Lajo.—Loisele — Montiel.-Leon 
Martin.—Bayon.—Latorre.-Nava.
—García Crespo.—Mateo,—Marti
nez (D. Telesforo,) —Martínez Cabo.
—Francos. —Calderon.-Ahumada.
—Señor Gobernador, Presidente: 
Total 17.

j í^eñores que no aprobaron.

Velasco Neira.—Moras.—Giral
do.—Total 3.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar se levantó la sesión: 
eran las cuatro menos cuarto de la 
tarde.—El Gobernador Presidente, 
Andrés Gazquez y Doral.—El Vo
cal Secretario, Francisco de las 
Moras.—El Vocal Secretario, Vic
tor, Ahumada.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACADEMIA.
Artículos del Reglamento que in
teresa conocer d los que deseen 

ingresar en esta Academia.

(Continuación.)

Medida de dngulos.

Nociones sobre la medida de ; 
magnitudes. —Condiciones de pro- i 
porcionalidad de dos raagniiudes.— j 
Medida de los ángulos en el centro. ¡ 
—Medida de los ángulos inscriptos; i 
segmento capaz.—Medida de los án- 
gules cuyo vertice es interior ó ex- ¡ 
terior al círculo, y lugar geométrico j 
de los puntos desde los cuales se vé j 
una recta bajo un ángulo dado.— ! 
Propiedad de los ángulos opuestos 
en un cuadrilátero inscripto con
vexo.

Construcción de dngulos g 
, tridngulos.

i Uso de la regla y el compás.— 
i Coraun medida de dos rectas.—La 

diagonal y el lado de un cuadrado 
son dos líneas inconmensurablesentre 
sí.—Construcción de ángulos; su 
evaluación en grados; uso del tras- 
portador,—Construcción de trián
gulos; discusión del caso dudoso.

1 Trazado de paralelas g perpen- 
\ diculares.

Construcción de paralelas; uso de 
la escuadra.--División de una rec
ta, de un arco, ó de un ángulo en 
dos partes iguales.—Circunferencia 
que pasa por tres puntos dados.-- 
Construcción de perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes.

Construcción de tangentes á una 
circunferencia. — Círculos inscriptos 
y ex-inscriptos á un triángulo; pun
tos de concurso de las bisectrices 
de loe ángulos interimes y exterio
res de un triángulo; distancias de un 
vértice á los diversos puntos de con
tacto sobre un mismo lado.—Seg
mento capáz de un ángulo dado, y 
tangentes comunes á dos circunfe
rencias.

Apéndice.

Consideraciones sobre la resolu
ción de problemas; análisis y sín
tesis.--Método de las sustituciones 
sucesivas.--Método por duplicación 
ó simetría.--Método por reducción 
al absurdo; •prof>iedad del cuadrilá
tero circunscripto.--Método por in
tersección de lugare.s geométricos. 
—Construcciones auxiliares.

Lineas proporcionales.

Posiciones relativas de los dos 
puntos que divide una recta en una 
relación dada: división armónica.— 
Proporcionalidad de los segmentos 
interceptados sobre dos rectas cua
lesquiera por una série de paralelas. 
—Relación de los segmentos deter
minados sobre un lado de un trián
gulo por la bisectriz interior ó ex
terior del ángulo opuesto.—Lugar 
geométrico de los puntos cuyas dis
tancias á dos fijos están en una 
relación dada.

Lineas proporcionales e7i el 
circulo.

Propiedades de las rectas anti
paralelas con relación á un ángulo. 
—Constancia del producto de los 
segmentos interceptados por una 
circunferencia sobre las trasversales 
que parten de un punto fijo; tan- 
genten media proporcional entre la 
secante entera que parte del mismo 
punto y segmento externo*
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Semejanza de polígonos.

Casos de semejanza de triángulos. 
—Punto de concurso de las media
nas de un triángulo.—Descompo
sición de los polígonos semejantes; 
relación de los perímetros.--Pro
porcionalidad de los segmentos in
terceptados sobre dos paralelas por 
rectas concurrentes.

gonos regulares del mismo número 
de lados son semejantes y su rela
ción de semejanza es igual á la re
lación de sus rádios ó apotemas.—■ 
Bolígonos estrellados.

• (Se continuard.)

NuM. 2266.

Hou. 3260.

DUGACION DE UDI
EH LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Relaciones métricas entre las 
diferentes partes de un triángulo.

Relaciones entre los catetos de 
un triángulo rectángulo, la altura 
bajada del vértice del ángulo recto 
y los segmentos de la hipotenusa.-- 
Cuadrado del lado opuesto á un án
gulo agudo ú obtuso en un triángu
lo cualquiera.--Alturas en función, 
de los lados.--Suma de los cuadra
dos de los lados de un triángulo.— 
Suma de los cuadrados de los lados 
de un cuadrilátero.—Medianas de 
triángulo en función de los lados.— 
Lugar geométrico de lo.s puntos ta
les que la suma de los cuadrados 
de sus distancias á dois fijos es cons
tante.— Diferencia de los cuadrados 
de dos lados de un triángulo. — Lu
gar geométrico de los puntos tales 
que la diferencia de los cuadrados 
de sus distancias á dos fijos es cons
tante.— Producto de dos lados de 
un triángulo en función de la bisec
triz de su ángulo ó de la altura co
rrespondiente al tercer lado.—Bisec
trices y radio del círculo circuns
crito en función de los lados.— 
Propiedades del cuadrilátero ins- 
criptible. —Diagonales en función 
de los lados.

Problemas relativos d las lineas 
proporcionales.

División de una recta en partes 
cuyas relaciones son dadas.=»Guarta 
proporcional á tres rectas dadas. — 
Media proporcional entre dos rectas 
dadas; límite superior de la diferen
cia entre la media aritmética y la 
media geométrica de dos longitu
des.—Tangentes comunes á dos cir
cunferencias.—Construcción de un 
polígono semejante á otro dado.— 
Construir dos rectas cuyo producto 
y la suma ó diferencias son conoci
dos; con-drucciou de las raíces de 
la ecuación de segundo grado. - Di
visión de un<i recta en media y ex
trema razón:—Circunferencia que 
pasa por dos puntos y tangente á 
una recta ó á una circunferencia 
dadas.

/

Polígonos regulares.

Todo polígono regular es inscrip- 
tibie y circunscriptible.—Dos polí-

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio.

Debiendo procederse á la forma
ción del repartimiento por contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este distrito mucipal, 
para el segundo semestre del actual 1 
año económico, sirviendo de base la 
riqueza que resulta de las cédulas 
declaratorias presentadas para el 
nuevo amillaramiento, se previene ! 
á todos los contribuyentes que ha- I 
yan sufrido alteración en la riqueza j 
de dichas cédulas, presenten las * 
oportunas declaiaciones de alta y ; 
baja, acompañadas de los documen- , 
tos legales respectivos en la Secre- ' 
taría de esta Corporación en el tér- ! 
mino de ocho dias, á contar desde ’ 
la inserción del presente anuncio en 1 
el Boletín oficial de la provincia, pa- | 
sados los cuales no se admitirá re- j 
clamacion alguna. i

Carpio y Abril 4 de 1882.—El 
Alcalde, Juan José Rodríguez.— * 
P. S. M. El Secretario, Miguel Igle
sias Teso.

NüM. 2267.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalbarba.

Debiendo procederse á la forma
ción del repartimiento por contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería para el segundo semestre del 
actual ejercicio sirviendo de base 
la riqueza que resulta en las cédu
las declaratorias presentadas para 
el nuevo amillaramiento, se previene 
á todos los contribuyentes que ha- 

i yan sufrido alteraciones en la ri
queza que resulta de sus respectivas 
cédulas presenten las oportunas re
laciones de alta y baja acompañada 
de los documentos legales respecti
vos en término de ocho dias á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro- 
vivcia pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas y les parará el per
juicio á que haya lugar.

Villalbarba 2 de Abril de 1882.
—El Alcalde, Pió González.— EI 
Secretario, Antonio Martínez.

Resúmen comparativo de la recaudación obtenida en el 
mes de Marzo de 1882, en la Tesorería de Hacienda 

de esta provincia.

Aumento liquido.

Recaudado En 1882.

eo lirio de 4881. eo lino do 1882. Aumento. Baja.

Valores de Contribuciones.

Contribución territorial. . 134962 38 249611 50 114649 12 . >Idem industrial.................... 27837 25 64692 07 36854 82 > »Impuesto de derechos reales 42045 42 35665 57 - ^ 6379 85Otros conceptos y ejercicios
cerrados.. . . . . . 46362 74 36659 72 » > 9703 02

Valores de Impuestos.

Impuesto de cédulas perso-
nales........................ 4761 > 8935 . 4174 . » .

Idem de consumos y ce-
reales.. . . . 120769 69 127697 57 6927 88 . .

Otros conceptos y ejercicios
cerrados............................ 139425 03 136103 50 • > 3321 51

Tofor^s de Rentas Es-
tancadas.

Sello del Estado................... 71469 94 74740 05 3270 11 » .
Tabacos................................ 150482 05 15104?85 561 80 > >

Valores de A duanas.

Documentos timbrados. . . 10 . 24 50 14 50 • »

Valores de Propiedades.

Productos de ventas y ren-
tas. ................................ 30544 85 26190 64 . . 435421

Fn/or^s del Tesoro publico.

Giro-mútuo y otros|concep-
tos...................................... 1436 01 16980 14 1554413 * .

770106 36 928344 11 181996 36 23753 61

158.257'75

Valladolid 1.^ de Abril de 1882.—El Delegado de Ha
cienda, A. G. de la Peña.
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Num. ■2264;

JUZGADO MüNIGtphDi. PISTBSTO DU LA AIDIËNCIA.
el âpéndice al amülaramîçnto vi
gente, cuyas relaciones presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el 10 de Abril próximo, cui
dando los interesados de colocar en

Torrecilla de la Orden 17 de 
Marzo de 1882.—-El Alcalde acci
dental, Julián Olea.

NACIMIENTOS reg-istrados en este Juzgado durante la 3.® decena 
deí mes de Marzo de 1882.

NACIDOS y IVOS.
NACIDOS SIN VIDA

T MUKHTOS AHTXS OK IKR IHSCHITOS.

IKGÍTIMOS ko tKGÍTÍM9S. LBG/tIMOS. , HO; LKQÍTIMOS.

TOTAL

DIAS
■'C' ^1 

S a S
íá'

Total 
de

ViVOt. 2 i i 2
ÍK

1*

5 9

Total 
^^ 

muer
tos.

de

árnhai

clases.

21
22

24
25
26
27

2
2
1

2
3

2
1

2
1
10

4
2 
'v

.1

29’
30
31

Total

JO

3
2
3’
2

■ ?

»
2

l
3

í
JO

-2
4
3

■4
3
3

1
0

, J^

JO
'i

»

1

1

1

15 12 • 2.7- <6i ? '6

1
1

1 
l 
l
I

6 
5
2

, l 
l
3 
4
4 
5
4
4

»
JO

1

9

9

1 »

9

JO

JO 9

1

l

1
5
2
1
1
3
4
4
5
5
4

uno de los ejemplares el sello de 
timbre de 10' céntimos de peseta 
que previene el párrafo 5.® del ar
tículo 31 de la ley del timbre de 31 
de Dici^bre de 1881, sin cuyo 
requisito,no serán admitidas.

Asimismo, tampoco serán admi
tidas las relaciones en que no Se 
expresen las causas ó motivos de la 
alteración exhibiendo además el tí
tulo que lo justifique, el 'cual será 
devuelto después] de arreglar la 
oportuna diligencia.

La Seca 30 de Marzo de 1882.-- 
El Alcaide, Delfín BaY0n.--El Se- 
cretario, Vicente Romero y Gutié
rrez.

AS0flCIOS PARTICULARES.
Regimiento Cazadores de A Ibuera 

16.® de Caballería.

El dia 10 del mes de Abril 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, se venderán en pública 
subasta quince caballos de desecho 
en el Cuartel de San Benito, en la 
parte que ocupa el expresado Regi
miento.

Valladolid 30 de Marzo de 1882. 
—El Comandante Jefe del Detall, 
Victor Sánchez Mesas.

Academia militar de Caballería.

r2- 39 } 1 D 2 41

Valladolid 1.® de Abril de 1882.—El Juez municipal, Manuel 
Villazan Pulgar.

JUZGADO HWICIPil D£L DiSTIUTD DE LAJUDIEMIA.

DEFUNGIONEB i’égistradás eu este Juzgado durante la 3.® decena, 
de! mes de Marzo de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fáliecidos.

DI^S.

FALLECIDOS. - ' /

TOTAL

general.
. VAÍ^ONESí, ■ HEMBRAS.

Solteros. Casados. Fiados.
t. '

TOTAL, Solteras. Casadas F'iudas. TOTAL.

21 ■ 2 » 1 3 2 » 2 5
22. I 1 2 I J» ,(a) 2 . 4.23 H 2 ; 1 * 3 2 » 2 5
24 2 ' 1 3 1 I . 2 5
25 9 » J» » 1 » » l. I
26: 4 4 1 a 1 5
27 1 1 • 2 3 1 1 . 5 7
28 3 » 9 3 2 • 2 5
29 '2 2 1 5 » > 1 1 6
30 1 1 » 2 2 • 2 4
31 1 » 1 1 1 I 3 4

Total.... 19 6 3
--------------U-

28 16
- l • . ; ■

3 3, , 23 51

(a) Ed este día aparece la ih-'cripcion de una hembra cuyo estado se 
ignora.

Valladolid.1.0 de Abril de 1882.—El Juez municipal, Manuel
Vill^an.Pulg^,^

NuM. 1258.

Ayuntamiento coustitucionat de 
La Seca.

No habiéndose dispuesto cosa al
guna por la superioridad sobre for
mación de nuevos amillaramientos, 
y llegada la época de organizar y

1 preparardos-antec,edentes necesarios, 
1 para la derrama de la contribución 

territorial en 1882-83, se ha acor
dado por el Ayuntamiento reclamar 
de 103 vecinos hacendados y foras
teros, relaciones duplicadas de las 

í alteraciones ocurridas en su riqueza 
i rústica y urbana al objeto de forma

NuM. 2269.

Alcaldía constitucional de 
Íiamiro.

Los padrouss de territorial é in
dustrial, formados de los contribu
yentes obligados al impuesto equi
valente á los suprimidos de sal co
rrespondiente al segundo se' 
meslre del actual año económico de 
1881-62,>sè hallan terminados y de 
manifiesto en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de doce 
dias. á contar desde la publicación,; 
de este annucio en el Boletín oficial 
de esta provincia; para que durante 
el cual, puedan los contribuyentes 
comprendidos en los mismos, exa
minaría y haíO,er. redamaciones que 
les asista en derecho; pues pasado 
aquel, serán desatendidas.

Ramiro 5 de Abril de 1882.— 
El Alcalde, Manuel Gonzalez,—Juan j 
Cuenca y Sanz, Secretario.

------- ------- -f*------- !----- —

NuM. 2265.

Alco/díO' constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

En poder de esta Alcaldía se ha
lla depositado un potro de cuatro, 
años, capón, sin dueño conocido, que 
el dia 9 del actual fué agregado á 
la labranza de D. Gregorio Cimarra, 
de esta vecindad en el pago de ca
rre Santana.

Lo que se hace público por el 
presente y por término de 30 dias 
al en que fuere inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia, cuyo dueño 
puede presentarse en esta Alcaldía j 
con los juslificanies necesarios para í 
acreditar en forma que le pertenece, ! 
pasado dicho plazo se procederá á j 
la subasta. ‘

El Domingo próximo nueve dé 
Abril á las once de su mañana, ten
drá lugar en la misma y en pública 
licitación, la venta de doce caballos 
que han sido clasificados de des
hecho. Lo que,se hace púlico para 
conocimiento de las personas que 
deseen tornar parte en dicho acto.

Valladolid ,30 de Marzo de 1882.. 
—El Jefe del Detall, José S. de Cas
tilla.

VENTA DE GASA.

Se hace de una, libre de toda car- 
89>, sita en la calle de .Esgueva de 
esta ciudad y su número 13, para 
precio y demás condiciones dirigirse 
á los dueños en el , ,piso 2.®. de la 
mencionada casa.

INTERESANTE 
i los lyunlaniieDlos.

En la imprenta del Bole
tín oflcicil, calle de la Obra, 
núm. 8, se halla de venta el 
papel impreso para formar el 
repartimiento extraordinario 
del segundo semestre de 1B81 
á 1882, con arreglo al mo
delo inserto en el Boletín 
oficíal^ÚQi Domingo 19 del 
corriente.

. Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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